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AVISO DE ENTERAMIENTO 
 

Se fija hoy, veintisiete (27) de abril de 2023, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de 
enteramiento por el término de un (1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta 
Corporación, en aras de notificar auto del 20 de abril de 2023 emitido por la señora Magistrada MYRIAM 
ÁVILA ROLDÁN de la Sala de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, por 
medio del cual AVOCA conocimiento de la acción de tutela presentada por  LUIS ALBERTO MATIZ 
TORRES, contra el Juzgado 1º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías, y la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Villavicencio. 

 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes en el proceso penal 
Radicado No.50006 31 04 001 1995 05516 01, en especial a WILLIAN TELLEZ FAJARDO en 

calidad de (Apoderado) y a las VICTIMAS reconocidas al interior del mismo y demás personas que 
puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 
 

Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día respondan sobre la temática 

planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica: davidps@cortesuprema.gov.co y 
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co  
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